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ACLARACIÓN DE VOTO DEL CONSEJERO MILTON CHAVES GARCÍA A LA 
SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2023, C.P. MYRIAM STELLA 

GUTIÉRREZ ARGÜELLO. 

 
Debo aclarar mi voto en la providencia de la referencia, en relación con la legalidad 

de las circulares por medio de las cuales se incluye a los centros religiosos como 
sujetos pasivos de la contribución especial de que trata el artículo 89.1 de la Ley 
142 de 1994.  

 
La sentencia indica expresamente que, en virtud del principio de reserva de ley, los 
elementos de la obligación tributaria deben expresarse clara y directamente en el 

texto legal, incluyendo los sujetos pasivos de los mismos. En cambio, la redacción 
de las circulares demandadas no atiende a estos parámetros, sino que generan una 
confusión incompatible con la claridad en la definición de los sujetos pasivos que 

exige la ley. 
 
Los apartes demandados dan a entender que los “centros religiosos” son sujetos 

pasivos de la contribución especial, sin tener en cuenta que la ley determina que 
dicha sujeción está condicionada a la destinación (industriales, comerciales o 
residenciales) del inmueble beneficiario del servicio público. Aunque tal dificultad, 

derivada de la desafortunada redacción de las circulares objeto de este proceso, 
queda salvada con la decisión condicionada de la Sala, podría haber sido 
expresamente mencionada en el fallo, con el fin de lograr una observancia más 
rigurosa del principio de legalidad tributaria por parte de la autoridad demandada. 

 
En los anteriores términos dejo expresadas las razones de mi aclaración de voto. 
 

 
(Firmado electrónicamente) 

MILTON CHAVES GARCÍA 
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